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ADHTeUN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

LEY de 30 de Diciembre de 1940 sobre 
incremento de los ingresos de las Ha
ciendas provinciales. (Boletín Oficial 
del Estado del día 31).

Es. sin duda alguna, razón fundamen
tal de existencia de las Diputaciones 
provinciales y Cabildos Insulares, cum
plir las atenciones de beneficencia en 
cuanto éstas rebasan los límites de ca
rácter estrictamente municipal o repre
sentan obligaciones impuestas por el Es
tado. .-

Es también indiscutible que, principal
mente, como consécuencia de nuestra 

’guerra de liberación, las atenciones be
néficas se han elevado con un ritmo des- 
propórcionado al de los ingresos con 
que las Corporaciones provinciales han 
de subvenir a aquellas necesidades.

Nadie puede dudar de que el número 
de acogidos —especialmente procedentes 
de los grandes núcleos de población — 
en Ias Casas provinciales de Maternidad 
y Expósitos, Beneficencia hospitalaria, 
Caridad para indigentes y de reclusión 
de dementes potires, se ha multiplicado, 
así como también sus gastos de eaatrete- 
nimiento. , '

Para aminorar el problema, y al am
paro del artículo doscientos^ veintidós 
del Estatuto Provincial, se han ido con
cediendo determinados arbitrios sobre 
riqueza radicante en la provincia, arbi- 
tjios que lejos de ser aumentados debe 
tenderse a su restricción ya iniciada con 
la supresión por la Ley de treinta tle Di
ciembre dei mil novecientos cuarenta y 
tres de los que jecaían sobre la riqueza 
vitivinícola.

La solución! al problema ha de buscar- 
se con una mayor aportación del Munici
pio a la Hacienda provincial y en la ayu
da económica por parte del Estado, ya 
que tanto sobre aquéllos como sobre 

éste recaen en principio las qbligacíónés 
aludidas.'

A los efectos indicados, se hace preci
so convenir erj que si bien el sistema de 
aportación forzosa municipal regulado 
por el Estatuto Provincial pretendió es
tablecer unos- c,upos fijos con los cuales 
el Ayuntamiento contribuía a la' forma
ción de la Hacienda provincial, tal fijeza 
no pódía significár que los. mismos no 
fuesen revisables, máxime después de 
transcurridos cerca de veinte años desde 
su fijación. .

Por otra parte, el Estado, al igual que 
hace con los Ayuntamientos, ¡podría ce
der a las Corporaciones provinciales una 
pequeña parte de las cuotas para el Te
soro que por la contribución Industrial 
y de Comercio se recaudasen en la res- 

"pectiva provincia o jurisdicción provin
cial.

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Es
pañolas, .

• DISPONGO:

Artículo primero. A partir de prime
ro de Enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el Estado concede a las Diputa
ciones provinciales de régimen corriún y 
Cabildos Insulares la participación del 
cinco por ciento de las cuotas para el 
Tesoro qué se recauden de la contribu
ción Industrial y de Comercio.

Se atribuirá directamente a las Dipu
taciones respectivas el ochenta por cien
to de la participación a que- alude el pá
rrafo anterior,. correspondiente a la re
caudación efectuada en la provincia.

El veinte por ciento .restante de todas 
las recaudaciones provinciales constitui
rá un fondo que se distribuirá discrecio
nalmente por el Concejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda, mediante el 
señalamiento por quinqueniós de cifras 
complementarias, entre aquellas Diputa
ciones que tengan mayores atenciones 
benéficas en relación con sus medios 
económico^ y obtengan, también pro
porcionalmente, cifras menores de par
ticipación directa.

Las sumas que por la participación 
dicha obtengan las Corporaciones pro
vinciales habrán de aplicarse exclusiva

mente a sufragar atenciones de carácter 
benéfico.

Artículo segundo. Se autoriza al Mi
nistro de la Gobernación para íj^ue, a so
licitud justificada de las Corporaciones 
provinciales, pueda revisar, con efectos 
desde primero d'e Enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco, las aportaciones 
forzosas ordinarias de los Ayuntamien
tos de la provincia y elevar el importe 
total de las mismas en la cantidad nece
saria para cubrir el alza experimentada' 
por las atenciones benéficas a cargo de 
la Diputación.

El aumerito total qué se acuerde se 
distribuirá entre los Ayuntamientos de 
!á provincia cuyo presupuesto sea supe
rior a cincuenta mil pesetas, sin que el 
importe del incremento de la aportación 
pueda excéder én cada Municipio de las 
siguientes proporciones:
" Diez por ciento para los Munieipios 
cuyos presupuestos oscilen entre cin
cuenta y cien mil pesetas.

Quince por ciento para los Municipios 
con presupuesto superior a cien- mil pe
setas, que no exceda de quinientas mil; y

Veinte por ciento para los Municipios 
con presupuesto superior a quinientas 
mil pesetas. / ,

El Ministerio de la Gobernación al 
efectuar laGevisíón de las aportaciones 
forzosas, deberá procurar que las cifras 
resultantes para cada Ayuntamiento, én 
proporefón con la cuantía de sus presu
puestos, no excedan del promedio de 
las correspondientes a otros Municipios 
de análoga categoría. ' (

Se exceptúan del aumento de aporta
ción los Municipios parcialmente adop
tados por Su Excelencia el Jefe del Es- 

| tado, hasta la fecha en que terminen Jos 
beneficios de tal adopción.

Artículo tercero. Una vez efectuada 
la ^revisión a que se refiere el artículo 
anterior, no podrá Hévarse a cabo otra 
sí no ha sido previamente autorizada 
por una Ley,

Artículo cuarto. Contra los acuerdos 
de revisión que dicte el Ministerio de la 
Gobernación no procederá recurso al
guno, incluso el con.tencioso-adrniriis- 
trativo.

Artículo quinto. Por los Ministerios 
de Hacienda y Gobernación se dictarán
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las disposiciones precisas para la ejecu
ción de esta Ley.

Dada en el Pardo, a treinta de Diciem
bre de mil novecientos cuárenta y cua
tro.-FRANCISCO FRANCO.

5

MSTRACIÚN PROVINCIAL

Servicio de Catastro 
delà Riqueza Rústica

de Valladolid '
L

ANUNCIO

Por él presente se hace saber que sé 
halla expuesto ai público en el Ayunta
miento dé Cigales el padrón de la rique- 
za rústica, por un plazo de pcho días, 

CÁTASTRÓ DE J^Á^UEZA RÚSTICA
PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta informada la propuesta provisional de tipos evaluatorios del término 
de Viana de Cega, con esta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatura, a tenór 
de lo que dispone el artículo 30 del Reglamento de 23 de Octubre de 1913.

Dichos tipos unitarios son los siguientes:

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICÁCIÓN ,

Clasificación
.J— ...

Líquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Local Zona Hectá
reas Áreas Centi

áreas

Huerta......................... ..................... . ................. única 23,® 750, 2 26 63
Cereales, leguminosas y tubérculos,....... 1.^ 19.® 456 6 61 41
Idem,^.................................................................... 2.^ 20.® 423, 10 93 72
Idem........'............... ........... ... ....................... 3.® 22.® 357 19 73 86
Idem........................... .......................................... 4.^ 23.® 324 13 27 64
Cereal secano .,...,................ ................. . 27.® 171 .11 22 38'
Idem............................. . ....................................... .2.? 30.® 138 35 26 57
Idem....................  :...........   ;.............•........... 3.« 33.® 106 57 18 66
Idem...................................   /.........,...... 4.« 36.® ' 74 ' 120 .62 33
Idem........ ......................... ..................................... 5.^ 39.® 42 181 45. 75
Idem...... .. ....................... ................. .. 6.^ 40.® 31 77 45 84
Viña....................   ;. ................ ....,.....;.... 1.^ > 30.® 372 13 -39 50
Idem.......... ............. ... ........... ....................... .. 2.® 36.® 200 18 60 63
Idem..................;............. ..................................... 3.® . 39.® 115 15 10 32
Era,...............  ................ .............................. 4Jnicá 13.® 333 2 92 16
Erial a pastos.:........ ..................... . ................... Única 1Ô.® 8 ' 52 70. 39
Arboles de ribera.................................. .. 1.® - 8.® 182 2 47 85
Idem'................................................... ................... ; 2.® 10.® 134 ' 1 64 89
Idem...... ................................................................ 3.® 12.® 86 1 30 64
Pinar albar.......................................... . ............. 1.® 4.® 128 9 34 96
Idem............................. 1......... . ........................... 2.® 7.® • 82 113 91 67
Idem..........................    ;. . .......... 3.® 9.® 51 14 06 72
Idem................. ................... . ........................... ... 4.® 10.® 35 66 83
Pinar negral............  ;............... . . 2.® 6.® 105 3 22 14
Idem.......;................................ ....................... .. 1.® 7.® 90 9 36 80
Monte bajo................................................... . .. Única 4.® 26 133 62 19
Monte medio......................,.,..................... . Única 4.® 51 43 14. 27
Monte público número 59............................... Especial - — 117,245 730 06 75

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, las entidades 
interesadas y,los particulares, ante là; Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial.

Valladolid, 5 de Noviembre de 1944.—El Ingeniero jefe provincial^ Jenaro Rojo 
Flores.

■ 3.384

para su examen y reclamaciones de erro
res aritméticos o de copia.

Valladolid, 4 de Enero de 1945/— EI 
ingeniero jefe, Jenaro Rojo Flores.

Por el presente se hace-saber que se 
halla expuesto al público en el Ayunta
miento de Montemayor de Pililla el pa
drón de la riqueza rústica, por un plazo 
de ocho días, para su examen y recia- 
maciones de errores aritméticos o de 
copia. . ’

Valladolid, 4 de Enero de 1945.—El 
ingeniero jefe, Jenaro Rojo Flores. *

Por el presente se hace ,saber que se 
halla expuesto ’al público en el Ayun^a- 
piiento de Mucientes el padrón de la 
riqueza rústica, por 'un plazo d.e ocho 
días, para su examen y reclamaciones 
de errores aritméticos o de copia.

Valladolid, 4 de Enero eje 1945.-El 
ingeniero jefe, Jenaro Rojo Flores.

. 45

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Extravío de ficha C-1 1944.

Hábiéndose extraviado la ficha C-1 
1944, correspondiente a doña Juliana Ló
pez Redondo, de Traspinedo, se ruega a 
la persona que la haya encontrado, haga 
su entrega en esta Jefatura.

Valladolid, 14 dé Diciembre dé 1944. 
El secretario provincial, José Espeso.

3.913-37

. ARMINISTRAEIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Por acuerdo municipal se anuncia a 
concurso la venta de la harina de carne 
que se produce en el Crematorio muni
cipal, unos 15.000 kilos al año, durante 
el año 1945. El pliego de condiciones po
drá èxaminarse los días y horas labora
bles en el Negociado de Policía del Ayun
tamiento. ,

El plazo dé admisión de proposiciones 
será el de veinte días, hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio.

Valladolid, 26 de Diciembre de 1944, 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

4.059-38

Castroverde de Cerrato

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría dç este Ayuntamiento, duran
te quince días hábiles, a efectos de re
clamaciones, el proyecto de presupuesto / 
ordinario para 1945.

Castroverde de Cerrato, 29 de Diciem
bre de 1944. —El alcalde, Martín Asensio 
Paredes. -

28-39^

Iscar

Aprobado por la Comisión Gestora de 
éste Ayuntamiento, el presupueSto'ordi- 
nario para el ejercicio de 1945, queda ex
puesto al público por término de quin
ce días en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los cuales y otro plazo 
igual, podrán hacerse las reclamaciones 
pertinentes ante el ilustrísimo señor de
legado de Hacienda de la provincia.

Iscar, 30 de Diciembre de 1944.-El al
calde Mariano Sánchez.

47-40

’Villanubla

Por plazo de quince días se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para 1945, débidamente 
aprobado. ’

Villanubla, 28 de Diciembre dé 1944, 
El alcalde, Moisés Villanueva. ■

' 4.068-41
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MNISTRAO^DE OTIA

Juzgados de primera áostancía 
e insíTiictíóíi'

VALLADOLID.-NÚMERO 1

DonFederico Martín y Martín, juez de 
primera instancia del distrito número 
uno de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
por este Juzgado y en los autos, de que 
se hará mención, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Encabezamiento. — Sentencia: En la 
ciudad de Valladolid, a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro; el señor don Federico Martín y 
Martín, juez de primera instancia núme
ro uno de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes juicios decla
rativos de menor cuantía, entre partes, 
de la una como demandante, doña To
masa Valdivieso Carro, mayor de edad, 
viuda y vecina de Tordehumos, repre
sentada por el procurador don José Ma
ría Stampa y Ferrer y defendida por el 
letrado don Társilo de Remiro Velázr 
quez, y de la otra como demandado, don 
Celestino Ulloa Rico, mayor de edad y 
de esta vecindad, quien está declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, so
bre reclamación de 1.635 pesetas. de 
principal.

Parte dispositiva.-Fallot Que dando 
lúé^’' a la demanda interpuesta por doña 
Tomasa Valdivieso Carro, contra don 
Celestino Ulloa Rico, debo condenar y 
condeno al demandado don Celestino 
Ulloa Rico, a que tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague a indicada de
mandante doña Tomasa' Valdivieso Ca
rro la cantidad de mil seiscientas treinta 
y cinco pesetas de principal que se recla
man, con más el interés legal de dicha 
suma desde el quince de Marzo último, 
fecha de.la presentación de la demanda, 
hasta su completo pago, imponiendo a 
indicado demandado todas las costas 
causadas en este pleito.

Y con el fin de que el presente edicto 
,sea publicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y sirva de notificación en 
forma al demandado rebeldé" don Celes
tino Ulloa Rico, se da el presente én Va
lladolid, a veintidós de Diciembre de mil 
novecientos .cuarenta y cuatro.—Federi
co Martín y Martín.-EI secretario, P; H., 
Andrés Asensio.

4.050-42

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
primera instancia del distrito número 
uno de esta. ciudad de Valladolid y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de ma
yor'cuantía promovidos por el procura
dor señor Stampa en nombre del Banco 
Hispano Americano, Sucursal de esta 
Plaza, contra los que se crean con dere
cho a los bienes de don José Garrote 
Tebar, o su herencia yacente, sobre re
clamación de pesetas, hoy en ejecución

de sentencia, y en providencia de veinti
dós del actual, se ha acordado hacer 
saber por medio-de! presente a lop deu- 

^e^^i^dados haber cesado la ad
ministración conferida a la parte de
mandante, respecto de determinados 
bienes inmuebles que fueron embarga
dos en dichos autos, y a la vez se llama 
a dichos deudores demandados para que 
comparezcan ante este Juzgado a ha
cerse cargo de tales bienes inmuebles;

i bajo apercibimiento que, de no verífi- 
carlo, les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
Junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Federico Martín y Martín,—El

1 secretario, P. H,, Andrés Àsensio.

Í 4,065-43

i ' VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITÁCIÓN

El señor juez de instruccióji de este 
distrito, en providencia de esta fecha, 
dictada en sumario número 349 de 1944? 
que instruye por lesiones en riña, ha 

1 acordado se cite por medio de la preSen- 
i fe a los gitanos Juan Antonio Barrul 
; Izarragai Dolores Ramírez de las Mallas 
i y Adela Cerreduela Barrul, en ignorado 
1 paradero,, a fin de que en término de 
■ tercero día comparezcan ante este Juz- 
, gado al objeto de recibirles declaración, 
i así como que los gitanos Miguel Cerre- 
i duela Jiménez (a) «Miguelín», un sobrino 
; de éste apodado «El Lolo», Manuel Ce- 
1 rreduela Jiménez y José Cerreduela Nor- j 

ja, comparezcan igualmente ante este ! 
Juzgado, dentro de dicho término, al ob- ¡' 

; jeto de ser oídos en. dicha causa, bajo | 
i apercibimiento de que si no comparecen Í 
■ les parará el perjuicio a que hubiere 
I lugar. •
! Y para que. las citaciones acordadas 
1 tengan efecto, expido la presenté en Va- 
! lladolíd, a cinco de Enero de mil nove- 
i cientos cuarenta y cinco.—El secretario 

Fernando P. Montes.
! ■ . 56

: VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

! Don Federico Martín y Martín, juez de 
1 instrucción del distrito número uno de 
? esta ciudad de Valladolid y su partido. ! 

í Por la presente requisitoria y como 
1 cornprendido en el número primero del 
. artículo 835 de la léy de Enjuiciamiento 
i criminal, se llama para que dentro del 

término de cinco días se presente en es
te Juzgado, para notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y Constituirse en prisión, bajo i 
apercibimiento de que en otro caso será • 
declarado rebelde y le parará el perjuicio j 
a que hubiere lugar con arreglo a la Ley, 
al procesado por razón del sumario que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro 340 de 1944, sobre hurto de dinero a 
Mariano Berzosa, que se halla en para
dero ignorado, cuyos nombre, apellidos. 

-edad, estado, profesión, pueblos de na
turaleza y vecindad y.señas conducentes 
a su identificación, son las siguientes:

Fernando Gago García, de 18 años, 
natural y vecino de Medina del Campo, 

el cual es bajo, delgado, moreno, cara 
afeitada, sin ninguna seña física espe
cial. viste traje de pana parda y pelliza 
azul, el cual debe hallarse en Madrid; sin 

^^”^^^^^ otras circunstancias.
misyio tiempo, intereso de la poli

cía judicial en el general procedan ala 
busca y detención de expresado proce
sado, poniéndole a disposición de este

• ’ ^^ ^^ Prisión provincial de esta 
ciudad, a la que será conducido, comu
nicándome por telégrafo el momento en 
que esa detención tenga lugar.

^^ Valladolid, a veintiocho de . 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Federico Martín y Martín — 
El secretario..P. H.. Aniceto Sanz.

' 57

ASTUDILLO'

Prado. Milagros; casada con el gitano ' 
Saturnino María Hortas, y cuyas demás 
circunstancias perso-nates se ignoran, de
dicada a la venta ambulante de quinca
lla, por las provincias de Valladolid, 
León, Zamora y Palencia; comparecerá 
^Í^^^ .^®^^ Juzgado de instrucción, en el 
término de diez días, a fin de constituir
se en prisión, en méritos del sumario 
número 38 de 1942, por delito de robo, 

• apercibidáde<jue enotro casoserá de- 
clarada rebelde y se la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, encar
gando a todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducción a la prisión de 
esta villa y a disposición de este Juzga
do, de referida procesada.

Dado en Astudillo, a 26 de Diciembre 
de 1944.-El secretario judicial, Pedro 
oantos Duque.,

4.073

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

El juez de primera instancia e instruc
ción accidental de la villa y partido, 
de Medina del Gampo.

Hace saber: Que en este Juzgado, eñ 
cumplimiento de carta orden de la Supe
rioridad dimanante del sumario número 
93-1941 sobre tentativa de robo, contra 
Calixto García Navarro, vecino de La 
Seca, en ejecución de sentencia, habién
dose acordado sacar a la venta en públi
ca y segunda subasta, los bienes embar
gados a dicho penado que a continua- 

.ción se expresari y condiciones que tam
bién se dirán. .

FINCA

Un majuelo sito en término municipal 
de La Seca, al pago del camino de Rodi
lana, de 1 hectárea, 25 áreas y 20 centi
áreas; linda al Norte, con el camino del 
pago; Sur, con finca de Juan Victoria; 
Este, de Calixto Basurto y Simón Pedro
sa, y Oeste, de justo López Ortega, Ta
sado pericialmente en mil setecientas 
pesetas.

Condiciones

1.® La subasta se celebrará el día 30 
de Enero próximo (1945), hora de las 
once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito calle de Gama
zo, número 1.
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2.^ Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
Justiprecio de dichos bienes, con la reba 
Ja del 25 por 100 acordada.

3^ Que para tomar parte en dicha, 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos el 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4.? Que no se ha suplido previamente 
- la falta de títulos de propiedad.

Dado en Medina del Campo, a trece 
de Diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro. — Gregorio López. El 
secretario Judicial, Enrique Martínez Ga-
llardo.

Deudor, Policarpo Toro Plaza.-Débi
to, 29,22 pesetas.

Tierra al camino de Tordesillas, de 
2-16-92 hectáreas; linda Norte, Acisclo 
Inaraja; Sur, camino de Tordesillas; Es
te, Andrea Gonzalo, y Oeste, Policarpo 
Toro Plaza.

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores o de las .personas que les re
presenten, se les notifica por el presente 
el embargo practicado, y se les requiere 
para que dentro de los ocho días siguien
tes se personen en el expediente, por sí 
o por medio de representante; previnién- 
doies que, de no verificarlo, se decretará 
su rebeldía.y continuará el procedimien- 
to, sin íntentar.otras notificaciones, con
forme previene el artículo 154 del Esta

representen, se les notifica por el presen
te, el embargo practicado, y se les re
quiere, para que dentro de los ocho días 
siguientes se personen en el expediente, 
por sí, o por medio de representante; 
previniéndoles que, de no verificarlo, se 
decretará su rebeldía y continuará el 
procedimiento sin intentar otras notifi
caciones, conforme previene el artíc;ulo 
154 del Estatuto.

Medina del Campo, 22 de Noviembre 
¿e 4944, — El recaudador, Cándido Al-
varez. 3.686

REQUISITORIA

3.965

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

González M'erino, Rosario, (a) «La Pi
tos», de 29 años de edad, hija de Andres 
y Cristina, casada con Julio del Val, sin 
profesión especial, natural de Dueñas, 
que fué vista en Miranda de Ebro y Va
lladolid, hoy en ignorado paradero; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Palen
cia, para ser oída en sumario que se ins
truye con el número 285, del 44, por 
aborto, contra Victoriana Alonso y 
otras, bajo los apercibimientos de Ley 
si no comparece.

Palencia, cinco de Enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco. El secretario 
Judicial, P. H-, Miguel L. García- ^^•

iNDNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

^^Medina del Campo, 22 de Noviembre i 
de j[944._El recaudador, Cándido Ai-
varez. 3.685

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIÓ

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca por el pueblo de Rueda y presupuesto 
de 1940 y siguientes, se han embargado 
las fincas de los deudores que se ex
presan:

Deudor, Calixto Moro Benito.—Débi
to, 412,40 pesetas.

Tierra a los Hornos, de 1-63-44 hect
áreas; linda Norte, Quintila Delgado; 
Sur, Foncastín; Este, Elvira Moro, y 
Oeste, Emilio Gimeno.

Deudor, Segundo Moro Moro. —Debi
to, 640 pesetas.

Tierra a Fuente Nueva, de 1-48-57 hec
táreas- linda Norte, Nazario Llano; Sur, 
Mariano Rodríguez; Este, término de 
Tordesillas, y Oeste, Julio Maldonado.

■Deudor, Santos Moro San Pedro.-De-

Teodoro Giralda Ortega, hijo de Se
bastián y de Marina, natural de Vallado- 

i lid, de estado soltero, albañil, de 22 años 
i de edad, estatura un metro seiscientos 

veinticinco milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color mo.- 
reno, soldado del Regimiento de Caza
dores de Farnesio número 12 de Caballe
ría, domiciliado últimamente en Bilbao, 
comparecerá en el término de quince 
días, ante el comandante de Caballería 
don Ambrosió Martín Carrillo, Juez ins- 

i tructor del Juzgado militar eventual nu- 
! mero uno de los de esta plaza, bajo el 

apercibimiento de no efectuar dicha pre
sentación, será declarado rebelde

Valladolid, 3 de Enero de 1945.-El 
comandante Juez instructor, Arfibrosio
Martín. 40

Administración Principal 
de Correos de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA URGENTE

ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del pueblo de Ventosa de la Cuesta, 
correspondiente al presupuesto de 1940 
y siguientes, se han embargado las fincas 
de los deudores que se expresan:

Deudora, Teófila Alonso de la Fuente.
Débito, 66,64 pesetas, .

Tierra a la Gorda, de 81-39 áreas; lin
da Norte, Mariano Martín; Sur, camino; 
Este, Eldefonso Martín, y Oeste, Jose

Deudor, Román García Plaza.—Débi
to, 5,53 pesetas.

Tierra a la Encina, de 40-67 areas, lin
da Norte, Aquilino Carrión; Sur, Venan
cio González: Este, Daniel Cantalapie
dra, y Oeste, camino.

Deudores, herederos de Eustaquio Ga
rrido.-Débito. 16,07 pesetas.

Tierra a la Raya, de 27-11 áreas; linda 
Norte, Aquilino Carrión; Sur, Eustaquio 
Garrido; Este, cañada, y Oeste, Jose 
Arévalo,

bito, 1,021,33 pesetas.
Tierra a Cuena, de 2-52-57 hectáreas; 

linda Norte, camino del pago; Sur, ca
rretera a la Seca: Este, Juan Pimentel, y ¡ 
Oeste, Lucrecia Moro. j

Deudor, Francisco. Pérez Martín.-De- ¡ 
bito, 27,34 pesetas.

Tierra a la Oliva, de 1-78-28 hectáreas; 
linda Norte, Gregorio López; Sur^Jose 
Más: Este, Quintila Delgado, y Oeste, 
Félix Menéndez.

Deudor, Juan Pérez Diez. — Debito- 
3,23 pesetas. , ..

Tierra a la Grillera, de 89-14 areas; lin
da Norte, Casimiro Pérez; Sur, herede
ros de Pío Alegre; Este, herederos de 
Quirino Ruiz, y Oéste, Candido Gi-

Deudor, Aermesto Sanz Martin. De
bito, 14.05 pesetas.

Viña a Fuente Nueva, de 11-14 areas; 
linda Norte, Segundo Moro; Suf, caña
da alta: Este,Jérrnino de la Seca, y Ues
te, Mariano Rodríguez.

Y desconociéndose el domicilio zde 
los deudores o de las personas que les

Debiendo.procederse a la. celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
carruaje de tracción de sangre, entre la 
Estafeta de Olmedo y su estación ferrea, 
en el tipo de tres mil seiscientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente; se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Valladolid .y en la 
Estaféta de Olmedo hasta el día 1 de
Febrero próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 6 del mismo 
mes, a las once horas, en /dicha Admi
nistración Principal de Valladolid

Valladolid. 5 de Enero de 1945 -El 
administrador principal accidental, Juan
José Recio Cerezo.,

.MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F de T, natural de..., vecino de..., 
se obliga a desempeñar la conducción 
diaria del correo de Olmedo a su esta
ción y viceversa, por el precio de... (en 
letra) pesetas y (en letra) ... céntimos, 
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado la carta de pago que 
acredita haber depositado en ... la fianza 
de setecientas veinte pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
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